
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 
 

 

PROCESO:           NULIDAD DE LA PARTICIÓN 

DEMANDANTE:   HAROLD GARCÍA BONILLA 

DEMANDADO:   SANDRA PATRICIA MICÁN SANTANA y OTROS 

RADICACION:    2018-00173-00 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 26 de julio de 2021.  Al Despacho las 

presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

         LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisando el presente trámite y como quiera que el Juez debe ejercer un control de 

legalidad sobre los procesos que son de su conocimiento, el Despacho advierte que se 

debe dejar parcialmente sin valor y efecto el auto de fecha 09 de abril de 2021, solo en 

lo relacionado a fijar fecha de la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso, toda vez que se observa que no se adoptaron decisiones respecto 

a garantizar derechos de terceros que acrediten un interés legítimo en el presente 

asunto, por lo que se dispone lo siguiente:   

 

Previo a fijar fecha para audiencia, se ordena CONVOCAR/EMPLAZAR a todas las 

personas que crean tener derecho a intervenir en el presente proceso.   Realice el 

emplazamiento conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P. el cual se surtirá con la 

inclusión de los datos requeridos en el inciso 1º de artículo mencionado, en un listado 

que se publicará por una sola vez en un periódico de amplia circulación nacional, el día 

domingo. (Diario el Tiempo, El Espectador o la República). Una vez se acredite la 

publicación por Secretaría procédase a realizar la respectiva inscripción en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

NB/ 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 032 del 9 de agosto 

de 2021 

 LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

             Secretaria  
 

  


